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LA POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL  
DEL GOBIERNO VALENCIANO 

Josep ocHoa monzó

Director General de Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno
Consejería de Transparencia, Responsabilidad Social, Participación  

y Cooperación de la Comunidad Valenciana

La Comisión Europea en el Libro Verde «Fomentar un marco europeo para la responsabilidad 
social de las empresas» define la responsabilidad social como «la integración voluntaria, por 
parte de las empresas, de las preocupaciones sociales y medioambientales, en sus operaciones 
comerciales y sus relaciones con sus interlocutores» (Bruselas 18.7.2001 COM (2001) 366 final). 
Por su parte, la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones de la Estrategia renovada de la Unión 
Europea para 2011-2014 sobre responsabilidad social de las empresas (COM/2011/0681 final) 
presenta una nueva definición de la misma al relacionar «la responsabilidad de las empresas por 
su impacto en la sociedad». En esta interpretación actualizada de la responsabilidad empresarial 
se considera el respeto de la legislación aplicable y de los convenios colectivos como un requisito 
previo al cumplimiento de dicha responsabilidad, de ahí que la Ley 18/2918, de 13 de julio, de la 
Generalitat Valencia para el Fomento de la Responsabilidad Social (BOE 223, de 14 de septiembre 
de 2018) que es la segunda norma tras la Ley 15/2010, de 9 de diciembre, de responsabilidad 
social empresarial en Extremadura en regular mediante Ley esta materia, asuma que la respon-
sabilidad social es «el conjunto de compromisos voluntarios de diverso orden económico, social, 
ambiental y de buen gobierno adoptados por las empresas, las organizaciones e instituciones 
públicas y privadas, que constituyen un valor añadido al cumplimiento de la legislación aplicable 
y de los convenios colectivos, contribuyendo a la vez al progreso social y económico en el marco 
de un desarrollo sostenible». La Ley surge después de un procedimiento participativo intenso, 
iniciado el 21 de marzo de 2016 con todos los grupos de interés del Gobierno Valenciano, cuyo 
iter normativo y procedimental se encuentra en la dirección http://www.transparencia.gva.es/ca/
anteproyecto-de-ley-de-la-generalitat-para-el-fomento-de-la-responsabilidad-social.

La Ley 18/2018, de 13 de julio es, pues el principal logro del Gobierno Valenciano en la 
materia, lo que no podemos valorar in totum en estas breves páginas, pero si decir que se alinea 
con las acciones que se están desarrollando tanto a nivel nacional como internacional, siendo 
exponente máximo del compromiso valenciano por el impulso de las políticas de Responsabilidad 
Social en la Comunidad Valenciana. En efecto, el Gobierno Valenciano ha hecho una apuesta 
clara por asumir para sí y para su sector público los valores de la Responsabilidad Social (RS, 
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adelante). Es evidente que la Administración está sujeta a la Ley y al Derecho como disponen 
los artículos 9.1 y 103.1 de la Constitución Española, y debe ser por ello ante todo legalmente 
responsable, pero nada impide que en aquellos ámbitos de la acción pública en los que no sufra 
el principio de legalidad, las Administraciones Públicas y su sector público asuman criterios de 
responsabilidad social. La voluntad del legislador valenciano queda clara ya en el preámbulo al 
decir que pretende «regular, sobre todo, el compromiso de las administraciones públicas de la 
Comunitat Valenciana de integrar plenamente en sus políticas y acciones el concepto de res-
ponsabilidad social». Por esto asume la postura de que la responsabilidad social no es solo algo 
propio de las empresas del sector privado, pues desde el momento en que aporta un valor añadido 
a la sociedad a través de buenas prácticas en el ámbito social, ambiental y económico, deben 
los poderes públicos adoptar acciones de fomento a través de políticas públicas de incentivos, 
promoviendo que las empresas integren criterios de responsabilidad social, para dar a conocer 
su impacto en la sociedad.

El marco claro del que parte la norma valenciana es el mandato del artículo 39 de la Ley 
2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible que dispone que «con el objetivo de incenti-
var a las empresas, organizaciones e instituciones públicas o privadas, especialmente a las 
pequeñas y medianas y a las empresas individuales, a incorporar o desarrollar políticas de 
responsabilidad social, las Administraciones Públicas mantendrán una política de promoción 
de la responsabilidad social, difundiendo su conocimiento y las mejores prácticas existentes y 
estimulando el estudio y análisis sobre los efectos en materia de competitividad empresarial de 
las políticas de responsabilidad social».

Esa apuesta evidente por la responsabilidad social está en la misma génesis del gobierno 
autonómico surgido tras las elecciones der mayo de 2015, con la creación de la Consejería de 
Transparencia, Responsabilidad Social, Participación i Cooperación (Decreto 119/2015, de 24 de 
juliol, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria 
de Transparencia, Responsabilidad Social, Participación y Cooperación, DOGV núm. 7579 de 
27.07.2015) y dentro de ella la Dirección General de Responsabilidad Social y Fomento del Auto-
gobierno que asume las competencias de «diseñar la planificación i las directrices de actuación 
en materia de responsabilidad social, así como ejecutar las políticas de la Generalitat en este 
ámbito». Lo que supone la tarea de coordinar las políticas del Consell (Gobierno Valenciano) 
en esta ámbito entre los distintos departamentos, sobre todo con la Consejería de Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio, Trabajo l y la Consejería de Hacienda y Modelo 
Económico. La apuesta del Gobierno valenciano hizo que éste se convirtiera en el primero de 
todo el Estado en elevar al máximo rango organizativo, a nivel de Consejería, las políticas de 
responsabilidad social, no siendo baladí tampoco que las mismas se residenciaran junto a las de 
transparencia. Los nuevos valores por lo que se apuesta en la Comunidad Valenciana, en suma, 
se derivan así de forma horizontal y coordinada no ya solo desde los tradicionales impulsos de 
la responsabilidad social desde los departamentos de Economía o Trabajo sino como parte de 
la acción política global de un gobierno autonómico.

En efecto, esa tarea de coordinación se demuestra en que como paradigma de esos «nuevos 
valores» en los que se inserta la RS, luce la búsqueda de un nuevo modelo económico-productivo 
en el que se trabaja desde la Consejería de Hacienda y Modelo Económico con el llamado 
«Documento d’Elx» (http://www.hisenda.gva.es/web/modelo-ec) que afirma que «la ética y la 
responsabilidad social empresarial (RSE) se consideran elementos clave en la competitividad 
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de las empresas y contribuyen al modelo económico que se propugna, ya que pueden reportar 
ventajas en la relación con los clientes, la gestión de las personas, o la capacidad de innovación, 
a la vez que aporta valores que contribuyen a una sociedad cohesionada». Y justo ese valor 
de la ética empresarial, en el modelo de empresa que se pretenda, es el que modula de suyo 
los compromisos tanto privados como públicos como buena práctica empresarial socialmente 
responsable.

Ahí la Administración tiene varios papeles. Por un parte fomentando este tipo de buenas 
prácticas entre el sector privado (la Ley 18/2018, por ello define que sea una entidad socialmente 
responsable, la exigencia de Memorias de Responsabilidad Social y su necesaria verificación por 
terceros), apuesta por incorporar la responsabilidad social a la misma Administración Pública 
(Art. 17 y ss. de la Ley con la exigencia de elaboración de un Plan Valenciano de Responsabi-
lidad Social y una Memoria). Todo ello sin eludir el tema, básico, de la contratación pública 
socialmente responsable (arts. 12 y 13 de la Ley), que como dice la Ley 18/2018 de la Genera-
litat Valenciana para el Fomento de la Responsabilidad Social, es aquella que «tiene en cuenta 
aspectos sociales y ambientales en los procedimientos de licitación como pueden ser, entre 
otros, las oportunidades de empleo, el trabajo digno, el cumplimiento con los derechos sociales 
y laborales, la inclusión social, la igualdad de oportunidades, el diseño de accesibilidad para 
todas las personas, la consideración de los criterios de sostenibilidad, incluidas las cuestiones 
de comercio ético y un cumplimiento voluntario más amplio de la responsabilidad social empre-
sarial, a la vez que se respetan los principios consagrados en el tratado de la Unión Europea 
y las Directivas de contratación».

La ley, pues, hace una apuesta clara y el art. 12 dice que «1. Las administraciones públicas 
usarán la contratación pública como instrumento estratégico para incorporar en los pliegos 
de contratación criterios sociales, ambientales, éticos, de transparencia y los derivados de 
otras políticas públicas, en el marco de la normativa básica estatal en materia de contratos 
públicos», para lo que exige que la contratación pública sea un instrumento de transformación 
social, exigiendo las llamadas cláusulas de responsabilidad social en este sentido, siempre que la 
incorporación de los citados criterios no suponga en ningún caso la infracción de los principios 
de la contratación como los de igualdad, no discriminación, publicidad, libre concurrencia y 
actuación transparente y proporcionada. Pero dejando claro que «las administraciones públicas 
impulsarán la contratación pública socialmente responsable que incremente la eficiencia del 
gasto público y facilite la participación de pequeñas y medianas empresas» (art. 12.2). Y para 
ello, se dispone ahora de un nuevo marco jurídico, en la Comunidad Valenciana, que se suma 
a la Ley 9/2017, de 9 de noviembre, de Contratos del Sector Público. El legislador valenciano 
ha hecho una apuesta clara y firme por impulsar este tipo de buenas prácticas contractuales 
y exigirlas en las licitaciones públicas a fin de valorarlas en la selección de los contratistas o 
en la ejecución del contrato, pues como dice la misma norma «las administraciones públicas 
incluirán en la contratación pública cláusulas de responsabilidad social, bien como criterios 
de adjudicación o como condiciones especiales de ejecución, en los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas particulares…» (art. 13.1). Si bien para facilitar esta tarea el Consell aprobó el 4 
de agosto de 2016 (DOCV 7852 de 17.08.2016 y corrección de errores en el de 02.09.2016) 
la «Guía práctica para la inclusión de claúsulas de responsabilidad social en la contratación 
i en las subvenciones de la Generalitat Valenciana y su sector público», de la que se hicieron 
campañas y Jornadas de presentación y divulgación entre el propio Gobierno autonómico, la 
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Administración Local y las Universidades Valencianas. Y que cuenta con una segunda edición 
actualizada a la Ley de Contratos de 2017.

La apuesta del legislador valenciano de nuevo es clara en esta materia, en un camino en el 
que de forma sucinta también se han adoptado las siguientes medidas:

 — Orden 6/2016, de 14 de septiembre, de la Conselleria de Transparencia, Responsabili-
dad Social, Participación y Cooperación, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas a asociaciones, fundaciones y otras 
entidades y organizaciones sin ánimo de lucro de la Comunitat Valenciana, para la 
realización de actuaciones relacionadas con la formación y divulgación en materia de 
responsabilidad social.

 — ORDEN 2/2017, de 1 de febrero, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de ayudas destinadas a la promoción de la economía sostenible. Ayudas 
en materia de RS

 — Firma de Convenio entre la Generalitat Valenciana y la Universidad de Alicante (5 de 
junio de 21017) para la creación de la Cátedra de RS en la Universidad de Alicante

 —  Creación de alianzas con grupos de interés relevantes en materia de RS, como la 
Fundación ETNOR, Forética, Corresponsables, Foro de la Contratación Socialmente 
Responsable, etc.

Pero la acción más importante, el salto cualitativo es el que supone la Ley 18/2018, pues 
el legislador valenciano apuesta por extender la responsabilidad social a las Administraciones 
Públicas y ordena en su art. 4 que «… adoptarán estrategias basadas en los principios de com-
plementariedad, coordinación y transversalidad de manera que se asegure una coherencia en sus 
políticas y acciones específicas. Las administraciones fomentarán la adopción de actuaciones 
y prácticas de responsabilidad social en las entidades privadas, y promoverán actuaciones de 
colaboración con las entidades privadas para la realización de proyectos y acciones que contri-
buyan a un desarrollo sostenible. 3. Se visibilizarán buenas prácticas de responsabilidad social 
en la Comunitat Valenciana que se den en el sector público y en el privado, para favorecer su 
difusión y dar a conocer el significado, las implicaciones y los beneficios de la responsabilidad 
social, a través de los distintos canales de difusión de la Generalitat Valenciana».

Por esto, la Comunidad Valenciana, más allá de una una norma esencial como el Decreto 
56/2016, del Consell, de 6 de mayo, por el que se aprueba el Código de Buen Gobierno de la 
Generalitat Valenciana (cuyos arts. 13 y 30 se refieren a la responsabilidad social) da un giro 
radical a su política de responsabilidad social con la Ley 18/2018. Lo que es patente en el art. 11 
LFRS que afirma que «las administraciones públicas, además de fomentar la responsabilidad 
social sectorial prevista en el título I de esta ley, llevarán a cabo políticas y acciones socialmente 
responsables que conduzcan a un modelo de gestión pública que impulse la corresponsabilidad 
entre todos los actores con un sistema de gobernanza participativa». Todo lo cual encuentra ya 
antes en los Títulos I y II de la Ley exigencias concretas para las Administración Públicas en 
materia de Responsabilidad Social, mandatos claros bajo títulos de intervención concretos. En 
efecto el Título I de la Ley 18/2018 regulan no sólo los principios rectores de la acción adminis-
trativa de fomento de la responsabilidad social en sus diversos ámbitos: educativo y formativo, 
investigación y deporte (Art. 5), políticas inclusivas (art. 7), empleo (art. 8), protección ambiental 
(art. 9) y fomento del consumo responsable y sostenible (art. 6) o la responsabilidad social en 
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la cooperación al desarrollo (art. 10). Además, se incorpora la transparencia como un valor y 
principio de la responsabilidad social en el cumplimiento de los deberes de información en la 
contratación con condiciones generales (Art. 13.2), con el fin de conseguir una contratación 
justa y equilibrada y mejorar la competencia del mercado. Por su parte, el Título II se refiere 
a la responsabilidad social en el ámbito de la administración pública valenciana y en su sector 
público, ya que es la propia administración la que da con la Ley 18/2018 un paso al frente y debe 
incluir en la gestión pública, más allá de las exigencias normativas, esas preocupaciones sociales, 
laborales, económicas, ambientales y éticas en un claro ejercicio de coherencia y ejemplaridad 
con lo que se exige al sector privado, y extiende los compromisos de responsabilidad social a la 
gestión responsable de los recursos humanos (art. 14), a la prestación de servicios públicos (art. 
15) o de la transparencia en la actividad pública (art. 16).

En suma, el legislador valenciano con estas exigencias de RS a las Administraciones Públicas 
valencianas va más allá de la correcta enumeración que hizo la Ley 15/2010 de Extremadura, 
con la Le 18/2018, de 13 de julio, de Fomento de la Responsabilidad Social sitúa a la Comuni-
dad Valenciana en la vanguardia de las políticas de responsabilidad social no solo en España, 
sin en Europa.


